
 

 
ACUERDO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

entre 
LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA, ESPAÑA 

y 
LA UNIVERSIDADE ESTADUAL DO RIO GRANDE DO SUL, BRASIL 

 
 

De una parte, Dª María Vicenta Mestre Escrivá, Rectora Magnífica de la Universitat de València, Estudi General, con 

domicilio social en València, avda. Blasco Ibáñez número 13 (C.P. 46010) y con CIF: Q-4618001-D, actuando en nombre y 

representación de la misma, legitimada para este acto en virtud del artículo 94 de los Estatutos de la Universitat de 

València, aprobados por Decreto 128/2004, de 30 de julio, del Consell (DOGV 2004/8213), modificados por Decreto 

45/2013, de 28 de marzo, del Consell (DOGV 2013/6994) y facultada a partir de su nombramiento por el Decreto 

25/2022, de 11 de marzo, del Consell de la Generalitat (DOGV núm. 9297 de 14/03/2022) 

 
y la Universidade Estadual do Rio Grande do Sul, en adelante denominada UERGS, representada por su Rector Prof. Dr. 

Fernando Guaranga Martins. 

 
CONSIDERANDO 

I. La relevancia de establecer y desarrollar relaciones de cooperación entre las universidades que firman este 
acuerdo. 

 
II. Que la Universitat de València tiene como misión formar profesionales competentes en el ámbito europeo y 

fomentar una investigación de prestigio y de impacto internacional que contribuya al desarrollo de nuestra 

sociedad. La formación y la investigación fomentan las tareas que también realiza en el ámbito de difusión de 

la ciencia y la cultura y en la reafirmación de los valores democráticos de la sociedad en general, y de la 

valenciana en particular. 

III. Que de acuerdo al Estatuto de UERGS, compete a ésta impartir la enseñanza de grado y posgrado, formación 

de tecnólogos; ofrecer cursos presenciales y no presenciales; promover cursos de extensión universitaria; 

proporcionar asesoría científica y tecnológica y desarrollar la investigación, las ciencias y las artes, 

enfatizando los aspectos ligados a la formación humanística, la innovación, la transferencia y oferta de 

tecnología, apostando a1 desarrollo regional sustentable y al aprovechamiento de las vocaciones y de las 

estructuras culturales y productivas locales. 

IV. Que las instituciones arriba mencionadas aspiran a potenciar su eficacia en el cumplimiento de sus objetivos 

por medio de la cooperación mutua. 



 

 
 

CONCUERDAN en celebrar un acuerdo que se regirá por las siguientes cláusulas: 

 
PRIMERA: Los objetivos de este acuerdo son, en términos generales, establecer un marco institucional que promueva el 

desarrollo y la difusión de la cultura; en particular, el desarrollo de la enseñanza superior y la investigación científica y 

tecnológica, atendiendo a los problemas de su desarrollo desde una perspectiva sustentable. 

SEGUNDA: Para cumplir con los objetivos indicados, las partes, de común acuerdo, crearán una comisión 

interinstitucional constituida por representantes de las universidades, que fomentará programas y proyectos de 

cooperación, los cuales especificarán las obligaciones que cada una de las partes asumirá en la ejecución de los mismos. 

TERCERA: Los programas y proyectos referidos en la cláusula anterior serán objeto de acuerdos complementarios o de 

ejecución entre las universidades, cuando traten de programas o proyectos centrales o multidisciplinarios; o entre las 

Facultades, escuelas, institutos y campus de las respectivas universidades, con previa autorización de las instituciones 

firmantes del presente acuerdo, cuando ésta fuera necesaria, según la normativa de cada parte. 

CUARTA: Los acuerdos complementarios o de ejecución se refieren, entre otros, a los siguientes aspectos: 

a) intercambio de profesores, investigadores y estudiantes; 

b) formación y perfeccionamiento de docentes e investigadores; 

c) intercambio de conocimientos; 

d) realización de estudios, investigaciones y acciones de extensión en conjunto; 

e) cursos, seminarios, conferencias, workshops, etc. 

f) publicaciones; 

g) y toda otra actividad idónea para cumplir los objetivos del presente acuerdo. 

 
Los acuerdos complementarios deberán ser, en cada oportunidad, objeto de aprobación previa o posterior ratificación 

de las autoridades competentes. 

QUINTA: Las personas relacionadas en este acuerdo quedarán sometidas a las normas vigentes de las universidades en 

que desarrollan sus actividades. 

La selección de personas para el intercambio, a cualquier título, de una u otra universidad, será realizada según las 

normas de la universidad de origen, sin perjuicio de la aceptación por parte de la universidad de destino. 

SEXTA: Cada institución nombrará un representante para definir y organizar los programas de cooperación entre 

ambas instituciones. 








